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Panamá, 5 de junio de 2001"

Su Excelencia
DORIS ROSAS DE MA,TA

Ministra de Educación
E. S. D.

Señora Ministtd.:

Hemos recibido en nuestro Despacho sus Notas
ou¡e/ tsl / o+g de f echa 20 de abri 1 del- 200I y No 104 -
985 de 23 de abril def mismo año, y recibidas en
este Despacho el 3 0 de abril y 3 de mayo,
respecLivamenLe, sobre un importante tema que nos
apresuramos a contestar.

En 1a Nota nl¡OA/ tSl / 049 , se plantea la j-nterrogante
de si el- Ministerio de Educación o la Dirección
Nacional de Derecho de Autor, erl virtud de l-as
facultades que Ie confiere 1a Ley 15 de I de agosto
de lg94 y el- decreto Ejecutivo No261 de 3 de octubre
de L995, puede emitir opinión oficial- sobre un
contrato de prestación de servicios suscrito enLre
Ia Sociedad Panameña de Autores y Compositores
(SPAC) , entidad de Gestión Colectiva, y la sociedad
anónima Recaudaciones Corporat ivas Direct.as , S . A.
(nscono, s.e.).

En esta primeTa Consulta, Ia entidad gue llsted
dirige considera que no es viable una opiniÓn
oficial por parte del Ministerio de Educación o de
Ia Dirección Nacional de Derecho de Autor, Yd que se
trata de un contraLo privado considerado fey entre
l-as partes., según la legisl-ación cívi1-
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En la Nota l-04 - 985 de 23 de abril- de1 2001-, Usted
plantea las siguientes interrogantes:

1,. ¿Puede l-a Dirección Nacional- de Derecho d.e Autor
unidaddel Ministerio de Educaci óra,

administrativa adscrita aI Ministerio de

Educación, en ej ercicio de sus facultades de

fiscal ización y vigilancia que le otorga Ia Ley
15 de 1-994 y eI DecreLo 26L de 3 de octubre de

1,995 y en atención a sol- icitud ( sic )

particul-ares , Lal-es como, usuarios de obras
protegidas por la Ley de Derecho de Autor y
Derechos Conexos, agremiados en la Cámara de

comercio e Ind.ustrias y Agricultura de Panamá,

emitir opinión oficial- acerca de un contrato
privado, como eS el contrato de servicios
prof esionales cel-ebrado entre 1a Sociedad
panameña de Autores y Compositores (SPAC) y la
sociedad anónima Recaudaciones Corporativas
Directas, s . A. (RECORD, s . A. ) para 1a prestación
de servicios profesionales, con carácter de

exclusividad, para e1 ej ercicio de funciones
tales como, mercadeo, publ-icidad, relacj-ones
públ icas , 1ogí st ica y cobran:Iza , noti f icado a la
-nirección maóional de Derecho de Autor mediante
Nota de lL de octubre de 2000?

2. ¿ Está f acultad.a Ia sociedad Panameña de Autores
y compositores (sPAc) , asociación civil con
p"r"onáfiarA j urídica y autorj- zación de

funcionamiento como entidad de gestión
colectiva, concedida por l-a Dirección Nacional
de Derecho de AuLor para l-a "Ad'ministracj-ón de

los derechos patrimoniales sobre obras musi-cales
de sus asociados y representado" ' previo
cumplimient,o y valoracj-ón de los requisitos
exigidospor]-aLey15de1994yelDecret,o26I
de 3 de octubre de 1,995, reglamentario de la



citada Ley sobre Derecho de Autor y Derechos
Conexos, cont.raLar a una sociedad anónima, a
cambio de una contraprestac j-ón económica, para
ejercer con carácter de exclusividad, funciones
de ad.ministración, particularmente, mercadeo,
publicidad, relaciones públicas, logística y
cobrantza, Lal como se esLipula en el contrato
celebrado entre la aludida entidad y la sociedad
anónima Recaudaciones Corporat ivas Directas,
s.A. (RECORD, s.A.), celebrado el t7 de mayo de
2000 en la ciudad de Panamá, protocolizado en
Escritura Pública No8,790 de 9 de junio de 2000

de la Not.aría Tercera del circuito de la
Provincia de Panamá?

¿Los porcentaj es que según consta en el- contrato
celebrado entre Ia Sociedad Panameña de Autores
y Compositores ( SPAC) y l-a sociedad anónima
Recaudaciones Corporativas Directds, S.A.
(RECORD, S . A. ) le corresponde pagar a l-a $PAC en

concepto de comisión por la gestión de

recaudación efectuada por RECORD, S.A. han sido
fijadas de conformidad a las disposicíones de Ia

".v 
1-5 de Igg4 sobre Derecho de Autor Y Derechos

conexos y eI Decreto 160 de 3 de octubre de

Igg5, reglamenLario de la Ley 1- 5 de 1994?

4. ¿Cómo pod.ría hacerse efectiva l-a f iscalización
delaSociedadPanameñadeAutoresy
Composítores (SPAC) o cualquier otra entidad de

g.=Lión colecLiva, autori zada para funcionar
óo*o ta1 por l-a Dirección Nacional de Derecho de

Autor, para los efectos que establecen los
art.ículos 9'7 , 101 , IO2 y 10 9 , numeral 4 de l-a

Ley 15 de lgg4; Artículo 29 , numerales 2 ' 3 ' 4 '
5, 6, 7 y 8; Art'ículos 30, 31 y 34 del Decreto
26t de I9g5, er e] supuesLo de que laS funciones
de ad.minist.ración, tales como ]a recaudación de

las remuneraciones en concepto de tarifas



-[":'" 
0

fijadas para dicho propósito, no sean ejercidas
por la propia entidad de gest'ión colectiva, sino
por otra persona j urídica constít'uida como
sociedad anónima?

¿Cuá] deberá ser la actuación de la Direccj-ón
Nacional de Derecho de Autor, df tenor de l-o
dispuest.o en la Ley l-5 de 1994 y el- Decreto 261
en eI supuesto de que alguna o algunas de l-as
cláusulas del contrato celebrado entre la
Sociedad de AuLores y Compositores (SPAC) Y la
sociedad Recaudaciones Corporativas Directas,
S.A. (RECORD, S. A. ) infríngiese alguna o

algunas de l-as normas anLes mencionadas?

La ConsulLa f ormul-ada mediante Nota DNDA/ 1,57 / 049 Y
la primera int,errogante de ]a Nota 104 - 985 son
similares, Pof 1o que procederemos a conLesLarl-a
así:

El punto en cuestión centra su sol-ución en la
conceptuali zaciiln 1egal que debe dársel-e a la
Dirección Nacional de Derecho de Aut'or del
Ministerio de Educación de conformidad con 1os
inst,rumentos j urídicos que rigen l-a maLeria de
Derecho de Autor Y Derechos Conexos -

A nuestro juicio, la Dirección Nacional de Derecho
de Autor está concebida como un Ente Regulador y
Fiscal- lzador de l-a acLívidad, cuya naturaleza y
funciones están diáfanamente definidas en l-a Ley
1-5 de B de octubre de 1994 y el'DecreLo No26l- de 3

de octubre de tg95 que reglamenta l-a misma'

Para tales efectos, transcribimos los art ículos
pertinentes de ambas excertas legales -

:1



Ley No15 de 1994:

"ArtíCuIo 10 9 . Denomínese Dirección
General d,e Derecho de Autor al
actual Registro de 1a Propiedad
Literaria y Artística de1
Ministerio de Educación, e I cual
ej ercerá las funciones de registr-o,
depósito, vigilancia e inspecciÓn
en e1 ámbito administrativo demás
f unciones contempladas en Ia
presente Ley, Y tendrá las
siguientes atribuciones :

1. Cumplir y hacer cumplir las
disposíciones de la Presente LeY
y sus reglamentos -

2. Llevar el registro del Derecho de
Autor, en los términos Previstos
en eI Título X de esta LeY -

3. Decidir los requisitos que deben

interpretaciones, producCiones Y
publiCaciones, Salvo en los CaSoS

resueItos expresamente Por el
reglamento.

4. Autori zar el funcionamiento de
las entidades de gestión
colectiva, Previo cumplimiento de
los requisitos exigidos Por esta
tey y los que eventualmente Pueda
iniciar eI reglamento -

llenar la
depósito

5. Supervisar a
naturales o
utilicen

inscripción Y eI
de las obras,

las personas
j urídicas que

las obras,
interpretaciones Y Producciones
protegid.as, en cuanto den lugar
aI goce y ej ercicio de los
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d.erechos establecidos en la
presente ley.

6. Servir d.e árbitro cuando las
partes así 1o soficíten -

7. Aplicar las sancl-ones
ad.ministrativas previstas en e1
presenten título.

B . Administrar e1 centro de
ínf ormación relativo a las obras '
interpretaciones Y producciones
nacionales y extranj eras, que Se

utilicen en eI territorio de
Panamá.

9. Publicar periódicamente eI
Boletín del Derecho de Autor -

10 . Foment ar la difusión Y eI
conocimiento sobre Ia Protección
de 1os derechos intelectuales Y
servir ,C.e Órgano de información Y
Cooperación Con los organismos
internacionales especiali zados .

11 . Ej ercer las demás funciones que
Ie señalen la presente Ley Y su
regtamento.

Artículo 111. La Dirección General
d.e Derecho d.e Autor podrá imponer
sanciones a las entidades de
gestión colectiva que infrinj an sus
propios estatutos y reglamentos , o
que incurran en hechos que afecten
los intereses de SuS Socios o
representad.os, sin perjuic j-o de las
acciones civiles o de las sanciones
penales que corresPondan -

Artículo LO2. Las entidades de
gestión colectiva están obligadas a
notifi car a Ia Dirección General de
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Derecho d.e Autor, los nombramientos
y el cese de sus administradores Y
apod.erad.os, las tarif as generales Y
SuS modif iCaciones, Ios contratos
Celebrad.os Con aSoCiaciones de
usuarios y los Conectados Con

organ Lzaciones extranj eras de Ia
misma naturale za, así Como los
demás d.ocumentos indicados en eI
Artículo 110 de Ia presente LeY.

Artículo 108. Sin Perjuicio de las
formalid.ad.es regístrales previstas
en otras leyes, las entidades de
gestión colectiva deberán inscribir
su acta constitutiva Y Sus

estatutos en eI Registro del
Derecho de Autor, así Como las
tarifas, reglamentos internos,
normas sobre recaudación Y

contratos dedi stribuci Órt,
representación con entidades
extranj eras y demás documentos que
establezca el reglamento '

Decreto 261- de L995 z

"ArtíCuIo 25. las entidades de
gestión colectiva a que se refiere
áf Título IX d.e la LeY, deberán
obtener Ia autori zación Prevía de
la Dirección Nacional de Derecho de
Autor para Su funcionamiento.

Ninguna organización podtá ej ercer
en Ia República ,C.e Panamá funciones
que correspondan a la
administraciÓn colectiva del
d.erecho d.e autor o de Ios derechos



,,,r3

conexos, a menos que reúna 1os
requisitos establ-ecidos en la Ley y
en el presente Reglamento para
tales efectos.

'--F* 
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Artículo 27.
funcionamiento

El permiso de
a gue se refieren

los artículos anteriores, SC
concederá en cumplimiento de 1os
requi sitos siguientes :

1. Que 1a entidad se haya
constituido de acuerdo con las
formalidades previstas en el
Código CiviI, como asociaciones
civiles sin fines de lucro y con
arreglo a las exigencias de la
ley y este Reglamento.

2. Que la organLzación tenga como
obj eto social Ia gestión
colectiva del derecho de autor o
de los derechos conexos.

3. Que la entidad solicitante se
obligue a aceptar Ia
administración de los derechos
que se le encomienden, de acuerdo
al género de explotación para eI
cual haya sido constituida.

A.Que los datos aportados y de la
inf ormación obtenida por la
Dirección Nacional de Derecho de
Autor, se demuestre que Ia
ent,idad reúne las condiciones
neeesarias para asegurar la
ef icaz administración de los
d.erechos cuya administración
pretende gestionat.

5 . Que la autori zación favorezca los
intereses generales de la
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protección de1 derecho de autor o
de los derechos conexos en Ia
República de Panamá.

Artículo 29. Para los efectos del
cumplimiento de sus obf igaciones y
para los f ines de su f iscal tzación,
las entidades de gestión colecti-va
están obligadas d:

Inscribir su Acta Constitutiva y
Estatutos en el Registro del
Derecho de Autor y Derechos
Conexos, una vez que haya sido
autori zado su funcionamiento , así
como sus reglamentos de socios y
otros que desarrollen los
principios estatutarios, normas
de recaudación y distribuci Órt,
Ias tarifas, los contratos que
celebren con asociaciones de
usuarios, Ios de representación
que tengan con entidades

la misma
naturale za, y las actas o
documentos mediante los cuales se
designen los miembros de los
organismos directivos y d.e

extranj eras de

f íscal ización,
administradores

SlJ-S

y apoderados,
todo ello dentro de los treinta
(30) días siguientes a su
aprobación, celebración o
nombramiento, según corresponda .

2. Aceptar la administración de los
derechos de autor o conexos que
les sean encomendadas de acuerdo
a su obj eto y fines, y real izar
la gestión con suj eción a sus
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estatutos
aplicables

9. Distribuir las remuneraciones
recaudadas con base a sus normas de
reparto , con la sola deducción del
porcentaj e necesario para cubrir
los gastos administratívos, hasta
por el máximo permitido en las
normas estatutarias o
reglamentarias, que no podrá ser
superior al treinta por ciento
(30?) de los recaudos anuales de la
entidad, y de una sustracción
adicional destinada, exclusivamente
a actividades o servicios de
carácter asistencial en beneficio
de sus socios, eue en ningún caso
debe ser superior al diez por
ciento (10?) deducible de1

1osporcentaj e correspondiente a
ga":os de administración.

Las funciones de esLa Dirección son tan importantes,
eüe , incl-uso, conl l-eva la obl igación y e1 derecho a
poder cal-ificar las actividades de las entidades de
gest,ión colect.iva como violat,orias a l-a mi sma
natural-eza estat.uLaria de tales asociaciones, de la
Ley 15 de 1994 y del Decreto 261- de l-995.
Armónicamente, estos instrument,os 1e otorgan en
consecuencia, la ob1ígación y el derecho a sancionar
a t.al-es asociaciones, dependiendo de l-a gravedad de
la f al-ta, con multas pecuníarias hasta de elevadas
sumas, podrá suspender el f unc j-onamient.o de las
mismas por un lapso determinado, cancelar Ia
autorízaci1n oLorgada, entre otras sanciones.

v demás normas



En esLe orden de ideas, eR un área tan sensible,
concebida para l-a protección de los derechos e

intereses de autores, tanto nacionales y
exLranj eros, cuyo trabaj o enriquece t,anto l-a cultura
nacional- como l-a universal, el- Estado panameño ha
responsabi Ii zado a l-a Dirección Nacional de Derecho
de Autor como el Ente Oficial que debe velar por la
proLección de t,ales derechos e intereses.

T,a Dirección Nacional de Derecho de Autor debe vel-ar
por eI cumpf imiento, por parte de estas
asociaciones , de sus obl igaciones legales , Por l-o
güe , cualesquier acto j urídíco de tal-es ent.idades
estará sometido al- escrutinio de esta Dirección,
para determinar si se ajusLan a derecho, y va19a la
reiteración, de no esLarlos, procedan a las
sanciones correspondientes f i j adas en l-a Ley 15 de
L994.

Desde este punto, consideramos que Ia Dirección
Nacional- de Derecho de Autor está obligada a emitir
una opínión oficial- sobre si e1 contraLo suscrito
entre l-a Sociedad Panameña de Autores Y Compositores
(SPAC) y l-a sociedad anónima Recaudaciones
Corporativas Directas, S.A. (RECORD, S. A.) se
ajustó o no a fas disposiciones t,anto de la Ley 15
de 8 de agosto de L994 como del Decreto 261- de 3 de
octubre de 1-995.

Con relación a la segunda interrogante, consideramos
que la Sociedad Panameña de Autores Y ComposiLores
(SPAC) no está facultada por Ley para transferir o
ceder el- cumplimiento de sus obligaciones a una
t,ercera persona j urídica con f ines de lucro,
mediante una Contratación.

'.7)
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por qué se afirma 1o anterior -

De conf ormid.ad con 1a Doctrina, 1as Sociedades de

Gestión Colectiva son aquellas que adminisLran
derechos de Los autores.

Para l-a autora Del-ía Lips zYC, el- concepto gestíón
colectiva es " . . . el sistema de administración de
d,erechos de autor y de derechos conexos por eI cual
sus titulares delegan en organizacíones creadas aI
efecto Ia negociación de las condiciones en que sus
obras, sus prestacj.ones artísticas O SUS

aportaciones industriales -según eI caso- serán
utilizadas por los difusores y otros usuarios
primarios, el otorganriento de las respectivas
autorizaciones, €1 control de las utilizaciones, La
recaudacíón de las remuneraciones devengadas y su
distribución o reparto entre los beneficiarios. "
Agrega esta auLora, Qüe ". . - la amplitud de las
funciones que cumplen las entídades de gestión
colectiva depende de Ia categoría y del género de
derechos adminisLrados, pero aun cuando rij an
sislemas de Iicencias no vol-untarias, Ia actividad
de gestión colectiva comprende al menos dos aspectos
básicos: Ia recaudacíón y Ia dístribución o
reparto. " 

1

EI organismo internacional que agrupa a las
entidades de gestión cofecLiva se denomina
Conf ederación Int.ernacional de Sociedades de Aut.ores
y Composit,ores (CISAC) , Y en sus esLatuLos señaIa
qué debe entend.erse por sociedad que admini stra
derechos de los autores.
organlzación eue :

Indica que es una

"i) tenga por finatidad, Y asegure
ef ectivamente, e I f omento de los

t 
Lipszyc, Delia. Derecho de Autor yDerechos Conexos. Co-Edición CERI-ALCIZAVALIA. Ediciones

UNESCO. t993,páginas 407 y 408.
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íntereses morales de los auLores y
l-a defensa de sus intereses
material-es;
ii ) cuente con mecanismos eficaces
para la recaudación y distribución
de las regalías de derecho de autor
y asuma l-a plena responsabilidad de
1as operaciones correspondientes a
1a administración de 1os derechos
que se l-e conf íen; y
iii) no ejerza también, a menos que
sea como act,ividad secundaria, 1a
administración de los derechos de
l-os artistas íntérpretes o
ej ecutantes, los productores de
f onogramas , l-os organi smos de
radiodifusión u ot,ros titulares de
derecho s . "2

La Ley No15 de tgg1- y el Decreto 261 de I9g5, exigen
que estas sociedades deben asegurar la eficaz
administración de los derechos de terceros que
pret,ende gestionar, eue conlleva el- cumplimiento de
las obl igaciones más import,antes que son el recaudar
y el di stribuir los derechos patrimonial-es de sus
representados .

A nuestro entender, la Admini stración conl l-evaría la
recaudación extraj udicial y j udicial- . Para los
ef ect,os de la última, éstas sociedades pueden
únicamente ot.orgar poderes especiales a l-os abogados
para los cobros respectivos, cons t i tuyéndose ,

entonces, una violación a l-a Ley el- transf erir esta
obligacíón de la sociedad a un tercero, y menos si
se trata de sociedades anónimas.

' Organizacíín Mundial de la Propiedad Intelechral (OMPI). Administración colectiva del Derecho de Autor y
los Derechos Conexos. Estudio y asesoramiento sobre la creación y funcionamiento de organizaciones de
administración colectiva. Ginebra 1991. Páeina 10.
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Con rel-ación a su tercera int,errogante ref erente a
Jos porcent,a j es pactados en el ContraLo suscri to
enLre la SPAC y RECORD, S.A., consideramos que esLe
es un el-emento más que descalifica el ContraLo, pues
el Decreto 26I de 1995, reglament,ario de la Ley
sobre Derecho de Aut,or y Derechos Conexos, er el
artículo 29 , numeral 9 , establ-ece que las entidades
de gest,ión col-ectiva sólo podrán deducír de las
recaudaciones anual-es que real icen el- porcenta j e
necesario para cubrir los gasLos administrat j-vos, de
conf ormidad con las normas estatutarias o
reglament,arias y el cual no podrá ser superíor al
treinta por cient,o (30?) . Sin embargo, se puede
apreciar en el Anexo B- Addenda a Ia Cláusula
Décima, del- contrato en referencia, se puede
apreciar que el porcent,aj e que pagará la SPAC a la
sociedad RECORD, S .A. por l-os servicios prestados
van desde el 202 hasta e] 5 0? del tot,al- bruto
cobrado, dependiendo de la categoría que enuncia la
t,abla allí descrita, excediendo el porcentaj e
referido en 1a ley.

En cuanto a su cuarLa interrogante, consideramos que
la mi sma ya ha sido contestada, pues está cl-aro que
l-as entidades de gestión colectiva no pueden delegar
las funciones que l-e han sido asignadas medianLe
Ley.

Finalmente, ref erent,e a su ú1tima inLerroganLe,
reafirmamos que l-a Dirección Nacional- de Derecho de
Autor es el Ente encargado de fiscal izar a las
entidades de gest,ión colectiva en el cumplimiento de
l-as obl igaciones que les adscribe la Ley y el
Reglamento, como administradora de los derechos
patrimoniales de l-os autores y compositores que se
establecen en la Ley.
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De allí que dichas entidades deben tener como

propós i to f undamental def ender l-os derechos
patrimoniales d.e sus asociados o representados.

La gestión colectiva tiene dos pilares que l-a

soportan : la recaudación y l-a di st,ribucíón
equitativa, de acuerdo a un sistema predeterminado y
aprobado en los estatutos, el cual debe excl-uir f a

discrecionalidad y arbitrariedad y donde se aplique
el principio de la distribución en f orma
proporcional a la uLil- ización de las obras,
interpreLaciones o producciones, según el- caso . (Ver
arL.l-01)

Reiteramos, que 1os porcentaj es esLablecidos en el
ContraLo obj eto de este anáIisis, aLenLan contra eI
princípio de equidad est,ablecído en el art ículo 101

mencionado, por 1o que afectan los derechos
patrimoniafes de los asociados y representados que

han depositado la administración de sus derechos a
la SPAC como entidad de gestión colectiva autorizada
por el Estado para tal- fin, corriendo e] riesgo de
desviar el propósito de1 reconocimiento o los
derechos por los gasLos admíni st,rat, ivos de una
Sociedad Anónima con fines de l-ucro que 1ógicamenLe
atenderá primero sus costos y gastos.

En consecuencia, la Dirección Nacional- de Derecho de
Autor, como Ent,e Fi scal ízador y Regulador de la
mat,eria, está en la obl igación de adoptar las
medidas que la Ley le confiere ' específicamente 1o
previ sto en 1os art,ícul-os 11- l- y At2 , l-os cual-es
citamos seguidamente:

Artículo 111. La Dirección General
de Derecho de Autor Podrá imPoner
sanciones a las entidades de
gestión eolectiva que infrinj an sus
propios estatutos Y reglamentos ' o
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que incurran en hechos que afecten
los intereses de SuS socios o
representados, sin perjuicio de las
acciones civiles o de las sanciones
penales que Correspondan. ( las
negritas son nuestras)

Art íCuIo LL2. IaS Sancl-ones a que
se refiere e1 Artículo Precedente
podrán ser:

Amonestación
es crita.
Amonestación

privada y

pública
difundida por un medio de
comunicación escrita de
ci rculación nacional , a costa
de1 infractor.
Multa de mil balboas
(B/ .r,ooo.oo) a veinte mil
balboas @/ .20, 000 . 00 ) , de
acuerd.o con la gravedad de Ia
falta.

4. Suspensión de la autori zación
de funcionamiento hasta Por
el Iapso de un (1) año, de
acuerdo con Ia gravedad de la
falta.

5 Cancelación de la
autori zación para func j-onar
en CASOS particularmente
graves y en los términos que
señale el reglamento. ''

R r6

Las sanciones
Decreto 26I
cualesquiera
únicamente, 1a

indicad.as en
de L995,
de ellas,
gravedad de

el artículo LL2, según eI
pueden ser imPuestas,

teniendo como base,
la infracción.
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Uno de los requisitos que se exigen para autorizar
áf f uncionamiento de una ent'idad de gestión
colectiva es " . . Que los daLos aportados y de Ia
información obtenida por 1a Dirección Nacional de

Oerecho de Autor, S€ demuestre que Ia entidad reúne
las condiciones necesarias para asegurar Ia eficaz
administracíón de los derechos cuya administración
pretende gestionar. . . " (Ver art .27 del Decreto
|et / gs , l-as negrit.as son nuestras )

I_,a Dirección Nacional de Derecho de Autor como Ent.e

Regulador de 1a materia, según el art,ículo 3 0 del
Decreto Reglament,ario, puede requeri-r a las
entidades de gestión colectiva, mediante resolución
motivad.a, " . . .}a modif icación o corrección de ]as
reformas estatutarias o de los reglamenLos o normas

internas que pudieran haber originado Ia denegación
de Ia autorización de funcionamiento, entorpecieran
eI régimen de fiscaf i-zaci-ón o constituyeran una

violación a cualesquiera de las demás obligaciones
impuestas a la gestión colectiva por Ia Ley o este
Reglamento..." (el resaftado es nuestro)

Del Contrato objeto de esta Consulta, se observa que

]a sociedad RECORD, S . A. , suscribió contrato con l-a

entidad de gestión colect'iva SPAC con el obj eto de

brindarle los siguientes servicios: mercadeo,
promoción, publicidad, f€laciones públicas,
iogística (confección, el-aboración, revisión previa
y entrega de l-os cont,ratos para el refrendo de la
SPAC, entre otrOs) , reCurSOS humanOs, recursos
laborales, recursos financieros, fases de ej ecución,
cobros y base de datos.

De 1o arriba enunciad.o, puede deducirse que l-a

entidad que va a reaf lzar f a administ,ración de los
derechos de los asociados y repreSentados es 1a

sociedad REcoRD, s. A. , por delegación de }a $PAC,

d.emostrando con ello 1a Sociedad Panameña de Autores
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y Compositores (SpeC) que, como entidad de gestión
cofectj-va no reúne l-as condiciones necesarias para
asegurar la ef icaz admini stración de l-os derechos a
effa confiados, Por 1o que deberá hacer los
correct.ivos necesarios para asumir como manda la Ley
sus obligaciones, de 1o contrario deberá ordenarse
la cancel-ación de la aut,ori zaciÓn de f uncionamient,o,
procediendo a su liquidación conforme 1o establece
1a Ley, pues una ent,idad de gestión colect iva no
sólo tiene responsabilidades frente a l-os autores y
composit.ores nac j-onales, sino ant,e las demás
entidades de gestión colectivas existentes en el
extranj ero que le hayan conf iado l-os derechos de sus
representados .

PATA finali zar , queremos señalar, gue es
responsabilidad de la Dirección Nacional- de Derecho
de Autor ordenar Ia anulación de1 Contrato cel-ebrado
entre la entidad de gest ión colectiva SPAC Y l-a
sociedad RECORD, S. A., pues si bien el mismo es un
contrato privado, su obj eto es la recaudación y
distribución de 1os derechos patrimonial-es de los
asociados y representados por l-a SPAC, 1o cual Ie
fue conferido a ésta última en su calidad de entidad
de gestión colectiva, cuyas .f?cultades y
obligaciones, a nuestro lur-cao, son
intransf eribles . Por el- 1o , €fl e j ercicio del- poder
fiscalj-zador y regulador que 1e otorga la Ley,
deberá proceder a l-o Ya exPuesto.

De igual forma , tal como 1o hemos indicado, Ia
Dirección deberá el ercer SUS prerrogativas
sancionadoras, pues las faltas
pued.e ser pasada Por alto , Yd
que salvaguardar los derechos
autores Y Compositores que
confianza en esta entidad, cuyo
de su naturaleza es ser una
Iucrativos; es decír , que \\ . - -

o incumplimiento no
gue , ante todo, hay
e intereses de los
han depositado la
elemento distintivo
sociedad si-n f ines

son aquellas gue no
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0risinar I Licda. Alma lvfontenegro de Fletcherfr¡mado 
I procuradora de re Admfnnüacfón)

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de ]a Administración.

buscan lucro apreciable en dinero para repart.irse
entre los asociados, sino que su f in será sóf o l_a
def ensa de l-os derechos o el- perf eccionamiento moral
o int,el-ectual- de 1os respectivos miembros . . . ,,3

Esperando que nuestra opinión sirva a los fines que
persigue l-a Ley al permitir a 1as entidad.es de
gestión colectiva la administración de 1os derechos
de aut.or y derechos conexos r rTr€ suscribo, muy
atentamente,

AMdeF/t2/hf
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